
DIARIO DE ｂａｒｃｾｌｏｎａＬ ﾷ＠

Del n1iércole.s J 9 de abril de 1 811o, 

San Hermógenes y San Yicente mártires. 

Las Cuarenta. Horas estan en la iglesia parroquial de San Cucufate : ¡¡e 
l'eserva á Ial! siete. 

Sale el Sol á las 5 h. 19 m., y se pone á las 6 h. 41 m. 
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6 mañana. 11 3 ll8 8 N. O. nubes. 
1 tarde. 16 4 18 1 1 S. E. idem. 

ｅｓｐａｾａＮ＠
Embaroacion11 gru entraron en Cádis tl11tle l tle abril 

hasta 4 del mi1mo. 
· Dia r, = Ha entrado un bergantín espafiol de Carta gen a. 
, Y han salido dos fragatas suecas para Alicante. 
· Dia 2. = Entró un místico espaiíol de levante. 

Y salieron una fragata francesa y nn btrgantin ingles. 
. Nota. Ha barado en los Cochinos la corbeta de guerra espaiíola ｇｾ ｭ｡ Ｌ＠

'fue veoi,a de Cartagena de levante , á la que haa ido varias lanchas y bote :> 
!le auxilio , y ha picado los palos. 
P , Día 3· = Entró la polacra eapaiío]a San Francisco de Paula , patron J osef. 
l llJo) , de Blanes y el Vendrell en 'l dia& , con vino '1 ｾｧｵ｡ｲ､ｩ ･ ｮｴ･＠ , y un 
lud tambien español de levante. 

Y han salido dos ｦｲ｡ｧｾｴ｡ｳ＠ suecas para Alicante. 
, Día 4· =Entraron la fragata americana Estados Unidos, su capitan Al e
Jander Lueet , de la Havana y Newport en 39 oías , con azúcar , tabaco y 
0!'os efectos á D. Guillermo Lonergan y eompaúía. Ademas tres embarca
Clones menores españolas. 
t Y han salido dos polac:ras otomanas , un bergantin ·goltta y una polacra, 
Odos españoles. 

ＭＭＭＭＭＧＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾ＠ Cádiz 2 de abril. 
@e Capitanía del puerto. -D. Juan Antonio ｾ ｡ ｺ｡ｵ＠ , eapitan del hergantin 
el Pafio! San Francisco de Paula , que fonde6 anteayer en este puerto proce
lnente de Cartsgena de Levante , dice que el dia 2 6 del pasado á la.s 3 de Ja 
t al'iana fué apresado sobre el cabo de Gata por una goleta insurgente de 7 cu-
onadu ; la ·c¡ue lo sa<¡ue6 robándole cuanto teoia de valor , r lo tuvo deteni· 
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·do hasta las tres de la tarde qu" Jo ､ｾｪ＠ en Jibel'tlld , qnedándose ron todos 
los papelea de sa ･ｾｰ･､ｩ｣ｩｯｮＮ＠ Pnr la bandera que vi<S dicha golf!ta para apr.e· 
sar á una tartana , que fué azul y roja , con estrellas azult's sobre el roJo, 

· comprendió el que declara que el corsaJ'io era perteneciente á la isla de Ja 
Margarita. . 

Jdem 3· 
Heróico& Gaditanos. - ｲｾ｡ｳ＠ reiteradas instancias de vnestro digno Ayun• 

ｴ｡ｭｩｾｮｴｯ＠ me trajeran á mandaros y 4. r··stituiros la tranqui'i lad que os ｨｾﾷ＠
hia · ido tan cruelmente arrebatada. Prcos días han bastado pan ｣ｯｮｳｦＧ Ｎ Ｏｬｾ Ｑ ｲ＠
tamafio bien porque vurstra moderacion es igual á los ultrllg t's que ｲｾｬ［ｊ｢ｩｓﾷ＠
teie en el dPsventurado día J () , y porque h c¡hiéadom e htcho la ¡usuc1a de 
creer que mi coJtOcida adhesion á Jps nuevas Íl' stitudones es tan grande, ｴｾｮ＠
firme y tan antigua como la vuestra, me ｨ｡｢ ｾ ｩｳ＠ dispensado una ｣ｯｶｦｩ｡ｮｴｾ＠ 8111 

límites, pero no m11yor que la que yo he d .. positado eo vosotros. Tales vutu· 
des y tal conformidad éte sentimientos forzosamente dehian producir un tan 
feliz resultado , ·y por ｩｧｵ｡ｬ･ｾ＠ razones debeis esperar no se interrumpa este 
estado éte tranquilidad 7on los acreditadfJs gPfes que os quedan : covfiad ell 
ellos y eopfiad hmhiro en la diseiP.Iinada guarniéion que os dejo , roieotr81 

que yo restito)' éudome á mi antedor destino no cesaré de rogar por vuestro 
bien estar , ni de bendecir Jos llli as Vf'nt1Hos0s que las circunstancias, ｶｵ･ｳｾｊｉ＠
confianZ!I y la de ｶｵｾｳｴｲｯ＠ zeloso A)'Ur.; t:•mieuto me hsn proporcio-nado. ViVI 
la Cor.$tituciun. Viva el Rey. Viva ｃ ｾ ､ｩｺＮ＠ = Cádiz 3 de ·abril de I8iO• :=::: 
lf'rancisco Rrrás. 

Anoche se presentó en el h8ile. pó.blico , cuand6 se estaba· bailando _Ja 
primera contradanza , el insigne D. Rafael del "Riego. Suspendióse el hade 
á su llegada, y comenza:ron los vivas y aclamaciones con un entusiumó ines· 
plicable. ｄ･ｳｾｵ･ｳ＠ de tocada una mar("ha , bai16 un wals y Juegó una con" 
tradanz11. A la una la direccion del teatro lo festejó , como i ｧｵｾ＠ !mente á !os 
seiiorts Val des , Ferraz y J áuregui , con una espléndida cena que le tcn1an 
preparada. Y despues al llegar unos voluntarios distinguidos el mismo béroe 
entonó c;. nCiones patrióticas eo medio de ún concurso co»siderable , que tt• 
petía los coros al par de las aclamaciones. 

Los generales Quiroga , Riego y Arco Aguero se hin alistado de volun" 
tarios en las tres primeras compañías qe guardias ilacionaler. 

Málaga 118 de m(lrzo. • 
AyPr fntró en este puerto el berg1mtirt esp<>ñol · la Jóven Maria , su csp!• 

tan D. Cárlos Rivera , procedente de la Havana eo 57 días , con zarzapartl" 
Ha , á los sf'iíores D. P. Arnau y B ú é hijos. 

El domingo 11 á las rliez de la mañana desembarcaron en el muelle de es· 
ta cilldad los pntrfotas que ePtahan en Jos presidios de Africa per la firJIIee 11 

y liberalidad de ｾｮｳ＠ prinririos , á llaher los ciudadanos Garcia , Herreros 1 
Z •raqoin f'n Albucrmas . Martioez de la Roza en el Ptñon , ·y Calatrava etl 

Mdilla. Fllf ron recibidos con el mayor entusiasmo , y paseados en un ｣｡ｲｲｾ＠
!riuufal magnifir. l' mPote ador uado , y thaao por el pueblo , aumentaoli!4 e 
JUbiJ•J80 f'St-répito Jaa salvas de artillería ' el repique genera} de caJIÍp8Jl8S ｾ＠
las m1i<icas de los regimientos de la guatnicion. Las ､ｾｭ｡ｳ＠ ｲｵ｡ｬ｡ｧｵ､￭｡ｾ＠ co; 
ｴｲｩ｢ｵｹｾ＾ｲｯｮ＠ tambir>u á agasajar á áqoelloa ilustres proscriptos , dt>rramall 

0 

aobre ellos fiares, atompaiíadas de aplaus-es cordiales y dt! u lodos ｯｦｾ｣ｴｕ ＰＸＰＸ Ｇ＠
.En los clii!S ﾷﾷ ｩｧｵｩｾＺｮｴｦＡｳ＠ basta el 5 se les dieron banquetEs , bailes , cuncitt• 
tos , y fn fin todas las demostraciones del aprecio mas sincero. 
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J 'rs, 
Mrulrid 118 de ｭ｡ｲＥｾＮ＠

E! dis to de febrero , St"gun noticia;; fidtdig•Jtu , ae publicó en la Ha- ' 
bana con general regocijo la Con!ltitucion de la Mor arquía E paño la , á vir•. 
tu¡), de ｨＢ｢ ｾ ｲ＠ Jl.l:'gado 1á aquella fJiaza el aviso del gloriosoeotudasmo con 
jue por parte de.} 11-gército eopedicioroario se ｡ｾｰｩｲ｡｢｡＠ en la ciudad de San 

ernaodo á restalilecn este precioso monumrnto de nuestra libertad política. 
La ｬｾｰｩ､｡＠ CQnstitucional se ha ｣ｯｬｯ｣ｾ､ｯ＠ nuevamente en todas las ciudades 

Y Putblos de dh:ha is-la. ¡Loor y gloria á su Capitan General D, Juau Ma
ll.ud Cagigal! ¡Loor y gloria á los beneméritos ciudadanos q•1e le han 
ｾｾＨＩｾｰ｡ｦｩ｡､ｯ＠ en tau digna resolucio!l! ¡ I,.oor y gloria á los iornortalt>s g· fes, 
･ｾ｣ｴ｡ｬ･ｳ＠ y tropa. que haQ dado impulso al simultáQeo movimiento de la na.
CIQ¡¡ para restablecer sus sagrados derechos! 

Madrid 10 de. abril., 
ARTJCULO D.E OFICIO. 

11 ｒｾｹ＠ ha espcdido los decretos ｳｩｧｵｩｾｮｴ･ｳＺ＠
J· .,Teniendo en consíderacion los distí!lguidos servicios y méritos de Don 

()&ef García.de la Torre , y el muy particular que ha cpntraidQ en el despa
ｾｨＨＩ＠ de la Secretaría de Gracia y Justicia, que interinamente pose á su cuí
ｾ＠ ado , y que. ha desempeiiado á toda mi satisfaccion , he venido en conce· 
ｾ＠ erle los honores del Consejo de Estado, Dotnbrapdo en pr.opiedad para el 
･ｳｰ｡ｾｨｯ＠ de dicha Secretaría á D . Manuel Garc(a Herreros , hasta cuya pre

•e.ntaciOQ seguirá aquel encargado de ella... T endreislo entendido , y lo comu· 
ｾｬ｣｡ｲ･ｩｳ＠ á q9ienes corresponda para su debido cumplimiento.= Está rubrica

(),::::: Palaeio 8 de abril de 18 20. = A D. Pedro Aguatin Giroo." 
Q N()ta Se ha COlllUDÍcado este decreto por estraordinario á D. Manuel 

arcía Herreros , á fin de que á la posible brevedad venga á esta cortes á 6'n• 
ｃｾｲｧ｡ｲ･･＠ de la rt<ferida secretaría. 

to Por el ministerio d,e la Guern ｴｾ･＠ ha trasladado á los inspectores y direc-
res de las armas la orden siguiente: 

l> ))El Rey ba sabido COil disgusto que un individuo ae la Guardia de Sil 

11 
ersona dió en la noche de ayer , por proposiciones poco meditadas, cuando 

t 0 criminales, motivo á que se interrumpiese, aunque muy pasageraruente, la. 
ｾｴ＠ anquihdad pública en esta ｾＰＱ＠ te ; y para que un fa loo concPpto no pueda 
e ar orígeo en lo sucesivo á disgustos mas trascendent&les, quiere baga V. E. 
Ａﾡｾｴ･ｮ､･ｲ＠ á todos Jos individuos del cuerpo que ma11da, que ｨ｡｢ｩｾｮ､ｯ＠ S. M. 
In re r espontáneamente jurado la Constit ucioo política, que es ya ley fuoda.,. 
ｬｾｴ＠ ent.al del reino , y estando reautlto á mantenerla con todos los mtdios que 
e¡ llllsllla pone en su mano , tendrá por culpables á los .que se ｾ･ｰ［ﾡｲ･ｮ＠ en ac
ｾｾｾｾＺＢｳ＠ 6 en espresiones de la adhesion que deben todps los ･ｴｰﾡﾡｦￍｯ Ｉ ｬｾｳ＠ al ｰ｡ｲｴｾ＠
llu lllQe que ha estrechado para siempre los vbculos que unen á S. M. con sus 
lo ebJos ¡ debiendo esperar que los mas inmediatos á su Real Pttsor•a Sl'r:Ín 
h¡s que den mas pruebas, asi como de fideli1ad á esta, de amor al actual Go· 
) trno de la E opafia. De Real órden lo participo á V. E. para su iutelig> Pcia 

ＱＱＱ ｣ｵｬｬｬｰｬｩｮｊｾ･ｯｴｯＮ＠ Dios guarde á V. · E. muéhos añ os. Palacio 8 de ahri< de 
"
20

·:::: Sr. ca pitan comandante de guardias r] ... la Persona dd RE< y." 
¡» Circular dtl ministerio de lu Gobernacion de la ｐＮｮ￭ｲｾｷｬ｡Ｎ＠

e nttrado e! Rey dtl mayor dolor por loa fu¡mtoa acoQteci.uüentoa ｯｃｕｬｬｾ Ｌ＠



JJ!. en Cádi.z el día 10 de marzo prdxlmo pasado, y c'fe3aoso de aliviar. ert 
lo posible la suerte de las familias que á coaseeoencia de ellos han ｱｵ･ｾ｡､ｯＮ＠
en la horfandad y en la indigencia, se ha dignado disponer que se desunell 
para BU socorro los atruos devengados hasta el dia 9 del mismo mes, ea qut 
juró la Constitucion , por razon de los privilegios del Real Patrimonio Y de 
Ia exaccion de derechos consiguiente á ellos, ctmo igualmente los atrasos ｾｵ･＠
resulten hasta el mismo dia de la contribucien del voto de Santiago ｡｢ｯｨｾｾｾ＠
no menos que los referidos privilegio• para en adelante. Mas no contento S. !U• 

con estas mnestras de las paternales disposiciones de su Real ánimo, y ｭｩ･ｾ＠ .. 
tras un juicio imparcial y severo pene de manifiesto loa autorea de tan hor!L'" 
bles atentados, y les apUca el caatigo señalado por las leyes, ha tenido á b¡ell 
mandar , de acuerdo con la junta providonal , que se abra una ｡ｵｳｾｲｩｰ｣ｩｯｾ＠ en 
todo el reino á favor de aquelias desgraciadas familiar. A este fin quiere S. 1\'1. 
que loa ayuntamientos, procurando excitar generalmente los sentimientos qoe 
en esta materia inspiran la religion y la humanidad, se encarguen de recoger: 
los donativos con que no duda S. M. qae los pueblos manifestarán su coJilpa· 
aioo y beneficencia ; que den á esta recaudacion la publicidad conveniente pata 
honor de los que contribuyan y ｳ｡ｴｩ｡ｦ｡･ｾ｣ｩｯｮ＠ de loa interesados ; que se ･ｮｴｾﾷ＠
guen los productos de la suscripcion á los comisionados del Crédito ｰ｢ｨｾ＠
en las capitales de la3 provincias respectivas, á fin de que se remitan á Cádl2l 
ain descuento; y que se dirijan al gefe político de la misma provincia de Cá· 
diz, para ｱｭｾ＠ oyende previamente al ayuntamiento de la ciudad , ae reparta 11 

los socorros del modo mas oportuao. El Rey espera del patriotismo de los 
pueblos y del zelo ､ｾ＠ BUS ayuntamientos que !odos y cada uno por su parte 
contribuirán eficazmente á que se cumplan sus benéficas miras é intensiones, 
manifestando las calidades y virtudes propias de una Nacion grande y gene"" 
rosa. 

De órden de S. M. lo comuaico á V. para que' lo haga publicar en la 
provincia de sa mando , y para que con la mayor diligencia procure que se 
realicen ,las es prendas Reales disposiciones. Madrid 6 de abril de 1 ho. 

· El ca pitan general de Anda'tuda D. Juan Q. Donojti h!l dirigido al minis· 
terio de la Guerra el parte siguiente : . 1 _ " Excmo. Sr. : En la maítaoa de este dia emprendí mi marcha desde e· 
Puerto de Sta. María con destino á esta plaza, como avi€é á V. E. en JllÍ ofi· 
c:io de ayer pensaba verificarlo. M e pareei6 conducente pasar por la Isla de 
Leon, ya por las ventajas que de mi presentacion en este punto debían sobse• 
guirse á la ca-usa pública , ya por tener el placer de abrazar á mis ｣ｯｭｰ｡ｾﾷ＠
roa de armas, y gozume al ver aquel baluarte de la liber tad de la patria. Pe 
tenido la satisfaccíon de no equivocarme: fui recibido con entusiasmo por 
aquellos digoos guerreros, prodig:íodome los afectos de la amistad y el resP'e: 
to al carácter con que me rf'Vi.ui6 S. M.: este respeto lo tributaron al ReY· 
:me det uve algunall hous en esta dichosa pob.Jacion: nuestra conferencia ｾＶｾ＠
los pr imeros gefes fue franca, abierta, digo a de su Hustracion y de sus patrl , 
ｴｩ｣｡ｾ＠ ideas. Ya se rompió esa que, sin ser incomu nicacion, puecia una reserf. 
que no inspiraba toda la confianza que necesit .ibamos para ser unos. Mi ･ｾｾｾ＠
eion del bTiga¡J.ier O Dali, uno de sus gcfes, para mandar el campo de 

1 
a 

braltar, ha s.ido una pruepa de mi aprecio á ｴｾ､ｯｳ＠ ｾｬＺｯｳ＠ , y de mi ｣ｯｮｦｩ｡ｬｬｾ･ﾭ
en-su& operacumes. El ,Paso. ｾ･＠ que parte de la guarnJ<:lOf.l de esta plaza sea 
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anropas de S. Fernando ( I ), ha deshecho las nubes que ofuscaban al pueble 

con respecto á nuestra hoe.tta 6 mala inteligencia: tambieo la trt>pa se ha ｰ･ｲｾ＠
auadido de qne no hay mas que una patria 1 nnas leyes para todus: los ｣｡ｴｮｾ＠
Peonea de la hla y .yo ｢･ｮ､･ｾＮＺｩｭｯｳ＠ este. dia; él será grato á nut<atro •· hne11 
R.ey, A Ja mitad de Ja tarde entramos. en esta plaza : son las 1 o y wediá 
ｾ･＠ la noche cuando li.e podi.do llegar á mi casa. Et entusiasmo del pueblo es 
Inexplicable; niaa á los Sres. Quiroga, Riego y su goheoruador el Sr. Valdés 
feuoidos , y quizá tamhieo mi prfsen.cia contrihu,Y.Ó á' sus trsapo1·tes de ｰｬ｡ｾ＠

. cer por la autoridad que. represento ; e.llo es que jatnas :oe esperimenté alegría 
ｬｬｬｾｳ＠ estraordinaria que la que ｭ｡ｮｩｦ･ｾｴ｡ｲｯｮ＠ estos dignos ciudadanos. Por el ca
lllioo, por las callea y en el teatro nos acompañaba un innienso gentío, que 
llrorumpia continuamente en aclamaciones y vivu. Nada le qued6 que hacer 
á Cádiz para manifestar su regocijo, y seria muy dilatado · querer ref, rir sus 
demostraciones en eete dia de gloria. S. M. tesdrá una verdadera satisfaccion 
ｾｮ＠ saber el feliz estado de esta plaza. Sírvase V. E. no dilatárselo; atiadiendo 
ｱｾ･ Ｎ＠ en lo demas de la provincia y en el egénlito no ha ocurrido ¡novedad. 
nlos gua rde á V.E. muchos atíos. Cídiz,. 4 de abril de I8 ao.=Excclentísimo 
Sr, ::: J oan O D ooojú. == Excmo. Sr. ministro de la Guerra." 

Ei mismo capitan general ha nombrado para comandante_ general del 
campo de Gibraltar al mariscal de campo D. Demetrio 0-Dali , en virtud 
de las facultades que le estaban concedi4as. 

Igualmente, á causo del mal estado de salud. del mariscal de campo Don 
l!:stanislao Sanchez Salvador, ha nomb•·ado para la formacion de la ｣｡ｵｾ｡＠ de 
Cádiz al coronel del regimiento de infantería de E spaña Don Ramon Sau
ｾ･ｺ＠ Salvador, que habiendo recibido sus instrucCiones , daba princip is 
ｾｮｭ･､ｩ｡ｴ｡ｭ･ｯｴ･＠ al desempeño de su "omision. 

El Rey ha Yisto con singular satisfaccion los partea antecedentes del ge• 
lleral D. Juan O Dooojú , y se ha servido aprobar ｴｯ､ｴｾｳ＠ .sas providencias. 

El Rey ha tenido á bien nornbr:J:r ca¡iitan general de Extremadura al 
teniente general D. J osef María Santocildes, y comandante general de laa 
Canarias al mariscal de campo D. J¡¡an Ordovás. 

Asimismo ha conferido S. M. interinamente el ｧｯ｢ｩ･ｾｮｯ＠ militar de la pla-
2a de Jaca al mariscal de campo D. Felipe Perena ; el de la de Tortosa al ' 
ironel D. Vieente Magrat; el de la de Figueras al hr.igadier D. J osef de 
-gle&ias ; el de la de Hostalrich al coronel D. Pedro Penera , y la coman

daQcia militar de la provincia de Astarias al corouel D. Ramon de ·la Pola. 
. El Rey, en consideracion al distinguido merito y particulares servi

ttos que acaban de hacer á la nacion · D. Antonio Quiroga , D Felipe Ar
ｾＰ＠ ｾａＮｧ￼ ･ ｲｯ＠ , D. Rafael Riego , D. Demetrio ＰＭｄｾｉｩ＠ y D. Miguel Lopez 

tnos , se ha servido conferirles los empleos de mariscales de campo de los 
tgérehos nacionales. -1 

el' Con el objeto de dar al comercio la proteccion qué es debida , ha 
t 18Pllesto el Rey que sobre los cabos de S. Vicente y Sta María se es
/hlezcan cruceros de buques de fueraa , con la comision de asegurar la 
ecalada de los procttdentes de América, y la de perseguir , ｡ｰｲ･ｳ｡ｾ＠ ó des-
ｾＮＮＮＮＮＮＮ｟｟Ｎ＠ ------------ """'........ . _;__ __ ...,...._ 
l': ( 1) · l!l Rey previno al espresado general en real órden de 2 ·d.,J cor
r le1Jte, repetida en 6 , que lr.. guarnicion de Cádi;; .se . compusiera ､ｾ＠ 1«6 
ro¡,¡¡ de la l1la de Leon. · 

ｾ＠

. \ 
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truir á los piratas que hubiese en aquelloai mares. Y siendo tambien 111l 
teresaote el tráfico de cabotage , en que 11e emplean algunos baquea en ｾ＠
Mediterráneo , ha mandado S. M. que con toda la brevedad posible 81 • 
ga del puerto de Cartagena oo bergantín de guerra á cruzar con laJ 
mismas comisione• sobre las aguas del cabo de Gata y otros ponto•· 

----------------------------·-----Solsona 29 de marzo. 
Nos D. Manuel Benito y Tabernero , par la gracia de Di9s y de ｬｴｾ＠

Santa Sede A.post6lica , Obi1po de Solsona , del Consej• de S. M. &c. 
Al venarable clero secular y regular , y demas fieles de este nuestra 

Obispado , salud en nuestro Stñor Jesucristo. 
Con fecha de 17 del corriente el M. I. Sr. Gefe político superior de 

esta provincia N o.s ha dirigido el siguiente oficio : 
"Ilmo. Sr.= Al jurar S. M. y la NJ1cion la Coostitucion política de 

la monarquía , ·parece que la Previdencia se digna llamar á todos los alib• 
ditoa de S. M. á un panto de unidad para alejar la division y los de• 
sastres que amenazaban á la patria : á pesar de una revolucion que ｴｲ｡ｾＧＢ＠
aige todu las disenciones , y cicatriza las llagas profundas de la Rell• 
gion y el Estado , no dt>ja de haber sugetos ó t>oco ilustrados , ó se* 
ducidos que difunden especies contrarias al 6rden y á los principios da 
fraternidad y unioo que dthen estrechar ahora mas que nunca á los que 
tesemos la gloria de ser hijos de la patria y de la iglesia. = V. S. J, 
que ha dado tantu pruebas de au celo apottó!ico y de su amor á la 
Religion , no dudo que ｰｲｯｭｾｲ｡ｲ￡＠ espedir Jas órdenes coovenientu al ele'" 
ro 11ecular y regular , y á sus diocesanos haciéudolos entender , que la 
Constitucion política de la monarquía escluye toda creencia heterodóxa,. 
y proteje por ley fundamental Ja Religioo C. A. R. : que los que s• 
atrevan á mancillar su santa pureza con espreaiones sediciosas , ó por 
medio de la imprenta , serán ｾ｡ｳｴｩｧ｡､ｯ｡＠ con Ja severidad prevenida elJ 
nuestro ｣､ｩｧｾ＠ criminal , sin que el abolido tribunal de la inquisicioll 
sea una valla .necesaria para este gravísimo y religioso objeto , pueato !fU' 
la plenitud de lo.s derechos que residen en V. S. I. recibidos del E•P!'" 
ritu Santo son un muro de seguridad que igualmente aleja la posibíll .. 
dad de la propagacion de doctrinas contrarias á la disciplina y al ｾ･ｾ＠

. pósito sacrosanto <le la fe. Ademas la autorid!ld superior de la proVJil• 
cía, de la que tengo la honra de ser presidente, ha nombrado ya Ja 
;r unta de censura compuesta de augeto.s re.spetablts por s11 religiosidad 1 
aua luces.::; Me. es preciso hacer pr.:seate igualmente á V. S. I. que pa# 
ra Henar la mente del Rey y de la Nacion es muy urgente, el que 
prevenga V. S. l. á todos los respetables iadividuua del clero secular .1 
regular de esa Diócesis que juren cr;n la posible solemnidad la Coasll# 
tucion política de la monarquía ; sirviéndose V. S. I. darme el comPe# 
ten te ｡ｶｩｾｯ＠ de haberlo así ejecutado.= Nntatro St:iíor guarde la impor# 
tante vida de .V. S. I. muchos llfios. Barcelona 17 de marzo de 182°•;:::: 
Josef de Castellar.= Al Ilmo. Sr. Ohi.fpo de So/son a. 

Ahora- bien , amados b1jos en J .;sucdste : ¿habrá entre vosotros aJgu
aos contra quienes pu,..da justificarse esta amarga quf'ja del M. I. Sr· 
Gefe político sup.erior de )a provincia? S. M. prometió el dia 7 de dt' 
J,ües jurar la Constitucioo polítiaa de la ｭｯｮ｡ｲｾｴｵ￭｡＠ e-spañola , pr.oJDul., 
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«•da en Cádiz el r 9 de marzo de r Su , y en el dia 9 tumplió su 
:Real promeaa : por Real decreto del 1' se manda publicar nuevamen
te , y jurarla en toda la Nacion: pues ¿qué obstáculo puede presen
tarse ya á la timidez , ignorancia , 6 preocupacion para cumplir este maa
､｡ｴｾ＿＠ Yo os· aseguro á todos en nombre del di vino Pastor y Maestro á 
quten adoramos , que la Constitucion política de la monarquía espanola; 
que he jurado ya , tan lejos está de perjudicar en manera algul'la á nues
tra aanta Reli¡ioo , que antes bien la declara ella miam'L su eterna amis
tad , su interesante un[oo como la sola compañera de aptitud bastante, 
Para auxiliar eficazmente el ' sublime objet0 de la gloria nacional á que 
ae dirige. El artículo r 2 la concede todo cuanto puede dar esencialmen
te un Gobierno político aun en el mas cat6lico que quiera figurarse: 
allí se fija espresamente su perpetua existencia ta\ cual la hemos· he
redado de auestros padres ; y para su conservacion la ofrece toda la 
Proteecion y auxilio que ha de concerderse , y debemos esperar de una 
labia y · justa legislacion : ea la primera ley fundamental de este código . 
ｐｾｬ￭ｴｩ｣ｯ＠ , y sobre ella como sobre el mas hermoao y firme apoyo está 
Cllltentada la ml'jor esperanza del cumplimiento de todas las demas que 
coo1prende. Si pensais que el tribunal abolido de la inquisicioo ea el 
baluarte esclusivo para su protecQion y defensa , bastará recordaros los 
llluchoa aiglos que existió sin él : y no quiero disimularas , aunque de 
paso , que este tribunal debió su existencia en nuestra nacion al oh
ｊｾｴｯ＠ de preaernrla ele los males, mas bien que al de curarlos ; siendo 
ｾｴ･ｮ＠ cierto que en el 6rdeo físico hay medicinas que prueban en ca
ｬｾ､｡､＠ de preservativas, y son inútiles y aun perjudiciafe¡ alguna vez., 
81 se aplican en la de sanitarias. S. M. ha declarado por su real de
creto de 9 de este propio mes , que este tribunal es incompatible con 
•l nuevo régimen de g()bierno , que ha adoptado ; y esto h.asta para 
'lUe , imitando nosotros la religiosa práctiea de los verdaderos · cristianos 
ele todos los siglos , tao cflnfir!IIe con el Evangelio , que encarga una 
ｾ･｡ｰ･ｴｵ･ｳ｡＠ obediencia á las potestades de la tiP.rra , la prestemos todos 

la real disposicion. S. M. quiere , que loa Ohi8poS ejerzan por . sí esa -
liarte esencial de su ministerio en la forma que lo ejecutaros antes del 
ｩｾｴｾｨｬＮ･｣ｩｭｩ･ｯｴｯ＠ de este trihanal : entonces eran nuestros padres tan re-
181Qsos , y acaso mas que nosotros : la religioo se censervó entonces 
tu au pureza : pues ¿por qué hemos de pensar ahora lo coatrario? ¿por 
9Ué nos hemos de precipitar en el abismo de tímidas é imprudentes con
ｾｴｵｲ｡ｳ＠ , que por un incierto acootecirniento nos producea anticipada· 

0 
e?te los males ciertos de la enemistad 1 y aun del odio cruel que de 

dtdtoario engendra la diversidad de opiniones sobre matetias tan delica· . 
e·'• ' preparando ó ejecutando el desórden público que en eircuostan
d1'1. tan críticas pueden renovar las ､･ｳﾡｲ｡｣ｩ ｾ ｳ＠ de la patria , y aun con
c¡11011la á su total ruina? La libertad t!e la prensa está concedida ｐＡｾﾭ
Ｇｬｾ｡ｬｴｬ･ｮｴ･＠ ea Jo polític"o · y con las sabias ditposiciones de responsabilidad, 
l'a ｾ＠ bastan para evitar sus abusos ó remediados , sin impedir el objeto 
:Q. ｣Ｚｾｾ｡ｬ＠ que la W()ti va. En los asuntos ¡,¡ue conciernan; á nuestra santa 
la e ｴｧｴｯｾ＠ nadie puede hacer uso de esta libertad ; siqo que es predi' a 
6 0 Prena ceol!ura de los Ordinarios eclesiásticos , conforme al artículo 
• del iecreto de 1 o de ｯｯｶｩｾＮｭ｢ｲ･＠ de 18 Jo , ea pedida por laa mif .. · 
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ru¡¡s Cortes qu"! M'l' dieron la CGnstitucion. Supuesto pues el régimell 
pu!ítico qu2 S. M. dice haber adoptada para nuestro bjen , ¿qué mas 
pocde Ｈｪﾷｾｾｭｴ｡ｲｳ｣＠ eíl obsequio de nuestra divina creencia y sublime ｾｏﾷﾷ＠

ral ｱｵｾ＠ nos propone? Si contra nuestra ｴｾｳｰＮ･ｲ｡ｮｺ｡＠ , que tiene su prtD" 
cipal apoya en nuestro divino Redentor , se oh-servasen algunos eacesos, 
qebumos tener presente , que no hay institucion humana que alcance. á 
ligar de un modo absoluto nuestra natural ｦｲ｡ｧｩｬｩ､｡､ｾ＠ que existen tri• 

buuales competentes para refrenarlos y castigarlos , que los Obispos co· 
.IJHI sucesores legítimos en el Sagrado Apostolado ｴｩｾｯｦｭ＠ por sí mismos 
la autotidad necesaria que hao reoibido de Jesucristo , para apacentar 
sus ovejas can el saludable pasta de la slloa doctrina , aoaociarlas la 
que se la oponga y ｰｲｴｳ｣ｲｩ｢ｩｲｬｾｳ＠ ｬｯＺｾ＠ caminos y remedios oportunos pa• 
ra preservarse de ella : ademas de que cou la p.roteccion de Dios , que 
bendecirá como hasta aquí en nuestra piadosa Nacion la concordia del 
sacerdocio y el imperio, me persuado á que veremos con la mas dulee. 
satisfaccion que el poder coercitivo de au1bas potestades permanece en 
agradable ociosidad, porque aquella sola basta pJra reprimir y aterrar la 
malignidad antireligiosa , si por desgracia existiese entre nosotros. Pero 
aobrll todo oa recuerdo encarecidamente, ¡¡madoa hijos en Jesucristo ; os re• 
cuerdo como de lll mayor importancia para est61 mismo objeto , que 
nuestra santa Relígion , este plan divino tao vasto y tan ｭ｡ｧｮ￭ｦｩｾ･＠
que es , ha sido , y será el asombro de la sabiduría de todos los ｳＱｾ＠

glo.s '· reduce la inmensidad de sus mú:cim11s morales , y las resuelve co· 
mo á su únieo elemento al gran precepto de caridad , que abraza den
tro de sí el amor de Dios y del pr6ximo. Arreglemos por éJ todas nuestras 
acciones y sentimientos: la caridad es. paciente , ts benigna, desconoce la 
envidia, la hiochazoo, el vicios!l interes, ella sala ｢ｾＱＱｴＱＱ＠ para todo ･ｾ＠

el cristiano , lli la egercita como le manda su ley.; ¡;on ella tl'iunfará de ' 1 

mismo y ejecutará el gran bien do intl'oducir 6 afirmar la paz y union frater• 
nal, que hacen la dicha de las naciones: amemos el órdeu ; 9bedezcaxno• 
las autoridades ct.mstituidas; concluya pat•a siempre el fatal espíritu d• 
p ｾｲｴｩ､ｯ＠ , pues sabemos todos que el reinG div!dido en sí corre á su ' des• 
trut>cion , aunque r:.o la intente ; convenzámonos de nnll vez, que la 1er·' 
dad.era ilustracion está enlazada ínrbnameute con la filosofía criotiana; 
auxiliémonos reciprocamentt! en cuanto 'fieremos necesitar el uno deJ otrO 
así en lo temporal , como ea Jo espiritual ; y sea con Ja paciencia , dulz_ura 
y amor que tant'as veces encargó J est:tcristo con su ej, mplo y su doctrl1111' 

Ultimamente , mis dioce$anos, confiad en que mi coraz¡¡n , que os a.llla 
con la tern11ra de padre , me anuncia sin cesar la obligacion indispensa .. 
ble que tengo 'ile ser todu de vosotros y por vosotros; escuchad mi vot:, 
pues sois las ovejllS que el ｓｾｊＺｴｩｯｲ＠ ha puesto á mi cuidado. = Asi pud t 
cvnf,Jrmidad á lo que nos dice el muy ilustre Sr. Gefe político su¡1erior 

8 

esta provincia, encargamos y urdenamos á todos los iRdividuos del ｣ｊ･ｲｾ＠
aepular y .1egular de este nuestro obispado que jnren con la posible 5

;
0 

lemaidad y pun!ualidad la Constitucioo política de la monarquía en el mo . 
. . le•ta 

prevemdo en ella ; y que cada uno de nuestros curas lea .en BU 1g. es· 
parroqnial y baga · ente(lder á todos nuestros diocesanoa cuanto que.da de 
presado , guardando y ·conservando en 11u poder el respectivo ･ｪ･ｾｰｬ｡ｲ＠ • 
e3te para MUI efectoa , ｨ｡ｾｩ･ｮ､ｯ＠ lo...propio l11s eomunida;les eoleaiásucas ,e 
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enlares y regulares de este nuestro obispado ; recibiendo todos nuestra ben· 
dicion. D<1do en nuestro Palacio Episcopal de Solsana á 29 de marzo de 
182o. = Manuel obispo de Solsona. 

' ' 
En la ciudad de Lérida á los tí del corriente $e ha fijado el aviso del tenor 

Biguie:nte. , · 
Cualquiera que quisiere arrendar todos los diezmos, censos, lauden'Iios y de

lllas rentas que el ilustre señor Comendador de Torres de Segre acostumbra 
cobrar en dicha encomienda y miembros de ' aquella , dicho arriendo empe-
2ará á primero de m ay o del corriente afio , y se tratará por dos , tres • 
cuatro años : se l1ará en esta ciudad desde el dia de hoy en adelante , y se 
ｾｯｮ｣ｬｵｩｲ￡＠ d 28 del mismo bajo las condiciones espresadas en la taha que al 
Intento se ha for!Jlado y para en poder del escribano público de esta ciu
<i&d el Dr. D. Magin Targa , el que la tiene de manifiesto para las personas 
que quieran entet·arse de su contenido , y tratar con el le,gítimo apoderado 
de dicho ilustre señor , qtae en el dia reside en la presente' ciud!ld. 

Lo que se manifieata· al públicg para iotelig,enci<l <fe los que quieran 
entrar en dicho arriendo • 

......... ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭ
NOTICIAS PARTICULARES DE :BAR'CELONA. 

l!im José de Castellár .,- Brigadier de los Egércitos Nadonales , · (Jefo 
Superior Po!Ltico de esta Provincia , Presidrmte de la Junta gene
ral de adm{nlstracion y gobierno de los ､･ｲ･｣ｨ ｾ ｳ＠ ' de Puert·as de esta 
ciudad &c. , 

Siendo preciso en. bien de este público evitar pQr todos caminos los 
fraudu que pueden cometerse de no tener les pesos y medidas fielmente:· 
•finados aquellos que compran y venden , no obstante de 'que ｰｯｾ＠ Jo¡: 
Ptt-gones de almotacenía está ya prevenido que no puedan ·usar de· pe· 
80s y medidas falsas 6 cortas , y que los que 1'endan géneros sujetos 
' mudanza de precio ､ｾｨ｡ｮ＠ tener Jos pesos y medidas ｾｊｦｩｮ｡､ｯｳ＠ con 
Proporcion al precio de la cosa que se vendiere ｾ＠ insiguiendo Jo acor
｣ｬｾｲ､ｯ＠ por el Excmo. Ayuntamhmto constitucional de esta ciudad con fe- · 
cba de 29 de marzo último, ordeno y mando que á mas de cumplir
al! exactamante con lo prevenido en les mencionados pregones ｾ＠ todos loe· 
'iue usan de pesos y medidas para comprar y vender los d'ehan tt:ner 
lllarcados por uoo de los ABo adores de la ciudad con la marca que se · 
ha señalado pata ｾｳｴ･＠ año , dentro el té mino de 2 o di as con ｴｩｬ､･ｾＺ＠ os
de) de la publicacion ｾ･ｬ＠ presente en adelante , Lajo pena de 20 reaks 
ｾｯｮ･､｡＠ barcelonesa ,. ain que el haber cumplido co.n la d'i.:ha marca txima 

nadie de la precision .en q,ue está de tctJer los pews y imdidas de que 
;se para comprar y veri-der siempre- finos y arreglados , en cocforu'lidad: 

los arriba u1endonados pregoaes , que en nada se derogau con u.te. Y 
ＱｾＮｲ｡＠ que sea á todos notorio. y nadie pueda 2 tegar ignoran ｴｩｾ＠ , mando pu
t lcar ｾｳｴ･＠ Prt-grm por Jos parages acostumbrados de ･ｾｴ｡＠ ctudad con las 
¡rmahdades de estilo. Dado eu Blrcelona Ｇ ｾ＠ 4 de ·abril de 1820. = Joté' 
S e Castellir. =::José· ｉｾｲｴ｡｣ｩｯ＠ Claramunt, SE'Cretario: z: Lugilr del Se '+} Ho.:= 
· e ha publicado el presente Edicto en las parages públicos y acostu.w.bra.':' 
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dos dQ esta ciudad con las solemnidades de eetílo el dia 7 de abril del aao 
､ｾ＠ su fecha. = Salvad.or L.letjós. 

81·. Diadsta : de Madrid me han remitido El Conservador núm. 13 ' Y 
entre ｱｴｲｯｾ＠ d,e los t:rticul_o¡ cQrpqr¡icqdos, Sit ｾ･･＠ ｾｾ＠ ｢ｩﾧＱｩ･ｮｴｾＮ＠ • 

,Asuz mohino, por una conversacion que teuiao habi!l con un ｬ￭ｮＸｊｾｩｯ＠
malandrín , .metíme anoc.,he. en la cama. p¡¡r,a recu,P.etar el sosiego perd.¡do. 
No bien mis párpados se cerraron y mis sentidos en blanda langol Jf'Z 

.á gozar del sueño comenzaban, cuando me hallé trasportado á una ･ｳｾ＠

pecie de salon de italiana forma , de bello adorno y h6J'mon compostura· 
En él se hallaban sentados ｾｬＬｲ･､･､Ｈｬｲ＠ de largas y bien provistas mesas, una 
porcion .de personages de ll,luy distintns catad!lras. Los unos ea ropa talar 
de seda con solideo y alzacúello, cruz de Cirlua III y la marca de la ex· 
tinguida é inquisitorial venera , ocupaban los puestos mas distinguidot; 
seguían á estos otro11 á manera de o1iliciaoos con gaJones y bordados, ｊｉｾﾷ＠
ves ' de plata y oro , bandas de chillones colorines , y otras qos mtl 
zarandajas que sus femen1ll's pechos adornaban; babia una multiturl ves· 
t1dos de negro , con espa'dio de ·acero ; y en fin tal diversidad en los ｴｲ｡ｾ＠
ges se advertía , como igualdad en el comer se notaba. Intr.oducíme entre 
la turba de criados ; coloquéme á corta dütancia de las mesu y en pues
to que á mi placer observaba sus mas indiferentes acciones. Pero cual fue 
mi asombro al ver que toda aquella multitud de estravagantes animales 
｣･ｭｩ＼ｾｮ＠ á d 0s carrillos! = · Admirado de cosa ｳ･ｭｾｪ｡ｯｴ･ＭＬ＠ me acerqué p.asO< 
entre paso á un sirviente' que en trage chamo'rrit iba y venia solícito 1 
diligente ; y Juego que estuve á tiro de voz , dirigíle estas palabras.:::= 
Dígame por su vida ¿que buena ventura reune hoy á esios seiíc.res en 
t!ln amistoso y espléndido banquete ? = V aya , me respondió j que ｰｾ｣ｯ＠

sabe de corte cuando tales cosas pregunta ! Estas sefiores que aqui ru1ra · 
comiendo son varios de los runchos que en Madrid disfrutan dos em
pleos; los cuales se, reunen hoy para celebrar la apatía de la Junta pro· 
visiona! que no se acuerda de unJ decreto dP las pasadas Córtes que 
prohibía á todo empleado el disfrutar dos sueldos. Ya vé , pues, que el 
motivo es muy justo , pues hay persqnage de. estos que goza tres , cuaM 
tro y cinco , y que &olo siente no tener otros tantos carrillos para la 
simetría al engullir y embolsar. Di las gracias al complaciente criado por 
la noticia que me daba , y traté de vol verme á mi easa ... En esto Morfeo 
huyó de mi leeho y 1\lomy desapareció de mi imagiuacion soñoleota.:::: 
Reflexioné en lo original del sueño , tomé la pluma, escribílo , y para

1
· 

.que no se pierda va á ponerlo ea las manos dd Conservador. ::::: $ 
Yiejo esperimentado." 

Cuyo articulo espero tendrá V. la bondad de insertar en su peri6-
dico por si su contenido puede ser de utilidad á al gua individuo de 
esta pohlacion .ó provineia. De V. S. S =M. Ji"! 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭｾＭＭＭ
NACIONAL LOTERÍA DB J>RBMU)S, J 

Lista de los números premiados en el So!teo PRIMERO de abril de a 
Lotf:'rÍa Moderna celebrado en Madrid el dia 8 del mismo , cuyos oÚ.Ille· 
ros son únicamente Jos perteneCientes á los ｾｩｈ･ｴ･ｳ＠ despachados en esta 
ciudad y provincia, 



Ndms. Ps. Núma. Ps. Nú.ma. Ps. Núma. Pa. Núma. 
'23 

Ps. 
Bo7 J6. 96o8 !6. r8692 r6. ｾＵＵＹＶ＠ 16. Ｓｾｾ Ｑ Ｓ＠ I 6, 
ilt 2 16. 9Ói7 16. J8Ó95 16. llj7CH 16. Jll239 16. 
901 16. 96,p 16. 19000 16. 2 5

1
7 25 J6. 32g40 16, 

910 16. 9662 r6. 20JÓ7 16. 26645 r6. 3304i 16. 
932 !6. 968.r ' 16. 10393 100. 277Jb IÓ. 331 • 2 I 6, 
944 l 6. 961!9 16. ＲＱＰｾＹ＠ 16. 27744 16. 33 ＧｾＷ＠ I 6, 

48o9 J6. J ¡ 6;:. g 16 . UG44 I 6. 27749 16. 33BI7 200, 
ＴＸｾＶ＠ 16. 1 1 ｾＷ＠ ¡6. 21050 16. ｬｩＷＷｾＳ＠ t6. 35478 16. 
48,7 J 6. 15025 16. 111054 16. 27774 J6. ＳＶｾＮｬＰＱ＠ JÓ. 
4828 . 6. 1 5°73 JÓ. 2to6o 16. 2'97 53 1.6. 3-6 2 '9 16, 
4843 1 {), 15078 t6. 21 J 01 16. :'<9764 J6. 3 ｾ ［＠ 2 7 4 16. 
49 20 16. tso<Jo JO! 2 1 102 16. 30b25 i 6. ＳＶ ｾ ＸＳ＠ 16. 
4%5 t6) ｉￓ ｾ ＷＹ＠ 16 21132 16. 3 '. 7 2 5 16. 37845 16. 
4959 1 6. · .· lÓJ95 .6. 22367 JÓ. 3 1 73 11 •¡ 6. 37848 J 6. 
497? I 6. 17904 16 . . 239 3 16. 3 2158 16. 37858 ) 6. 
8901 I 6. 186o5 J6. 25.551 16. 311 ' 90 t6. 383o6 16. 
89o8 16. 186o6 16. 25502 J 6. 32200 JÓ. 3"8325 1 Ó, 

8909 lÓ. J!lÓ,l)5 16:- S5;¡64 16. 
L.oll ex'presados 8B billetés· premiados importan 1676 ps. fs. equivalente• 

'1\ 33520 rs. vn'. · • 
El &áhado di a u del corrféllte (si antes no' se han ﾷ ｾｯｮ｣ｬｵｩ､ｯＩ＠ se ｣･ｲｲｾｲ￡＠ el 

tlespaého de billetes para el sorteo SEGUNDO de este lpeS que debe celebrarse 
en ｬｙｩ｡､ｲｾ･ｬ＠ dia 114 del mismo. Barcelona 18 de abril de I8iio,:::: .dnas• 
tasio Jov . · • , 

. !,de"!, primitiv,a. En el sorteo ejecutado en _Madrid el dia 19 del cor-
ｴｬＨｾｮｲ･＠ hran s!ilído los es tractos 52 , 7 4 , , l! , •s y 6s •. 

1 ------.. Ｍｾ＠
1 Sr. Editor : para que los amigos vivan persuadidos , de que los ｐｲ･ｾｯ＠
&dos regulares no ducuidan el cumplimiento de sus d€beres -, sírvase in
ｾｴｴｴ｡ｲ＠ en el periódico ｾｾ＠ ｾｩｧｵｩ･ｮｴ･＠ escrito, á cuyo favor quedará agra-
ecido =: s. '.ti.. p. .; 

t R. P.· Provincial de lá nuestra dé Cataluña.= El Espíritu Santo asis• 
t .á V. P. R. y le colme de sus .divinos d11r.es. . El Excm_o •. Sr. Seci:e
arto de E stado y de<l Despacho umversal de GraCia y Justicia con facha· 
ｾｾ､･ｬ＠ i:Orrieote nos comunica la Real Ó'rden siguiente. :::: Excmo. Sr. == 
d' Sr. Secretario del Despacho de la Gobfroacion de la pení11sula me 
lee lo que sigue. = E1ecmo. Sr. :=: El Rey se ha servido dirigirme el de

ｾｴｦｬｴｯ＠ siguieBte. ± Para ""e b Cqnstítucíon política de la nacion españo
ｾ＠ sancionada en Cádiz por las Cortes generales y estraordioarias , se 

; edeha -, gll11rde y cumpla en toda Ja monarquía con la dignidad y 
espeto que es debido , "he venido en ma ndar , conformándome con el 

:araccr de la Junta provisiontil , que se publique nuevamente , y jure 
a 1\ toda la nauion , del mismo modo que se egecutó en ..el año de 1812' 
ｾｲ･ｧ ｬ ￡ｮ､ｯｳ･＠ puntualmt>nte al decreto de las ｭｩｾ＠ mas Cortes de 18 de 
t ｡ｵｾＮＮＮ＠ ele aqud afio en que establecieron el modo y forma de egecutllr 
ran 8úlemne acto. Lo ten dreis ent<:ndido , y comunicarais á quien üOt• 

/
8

"'0 1l tla para su cumplimieoto.:::: Señalado de la Real maRo.:::: Palacio 
16 de marzo de 182o.:::: Y lo traslado á V. E. par(l los efc:ctos ca¡¡ .. 

' 



ＹＲｾＬ＠ E d 
ｶ･ｾｩ･ｮｴ･ｳ＠ en el n.duisterio ele a u cargo.:¡: Lo que comunico IÍ V. · · e 
R,af órden para su ｮｯｾｩ｣ｩ｡＠ , y á fin de que disponga que todos los ｐｲ･ｾ＠
tadcs y CIHnuni la des de su religion procl.'dan inmediatamer:te á ｰｲｴｳｾｲ＠
el indiCado ju'ramen to , remitiéndome testimonio de haberlo egfcuta 0

' 

aeguu se previene en el artículo 3·0 del ｲ･ｦ･ｲｩ､ｾ＠ decreto de las ｃｯｲｴ･ｾ＠
ｧ･ｮｾｲ｡ｬ･｡＠ v c•traordinarias de 1 8 de mano de J 81 2. =Dios guarde 

1 V. E. ｭｾＺｨｯｳ＠ :HÍ!JS·::::: Pal'aclo 5 de abril de ｴＸｾＺｯＮ＠ =JoFé Garda de.; 
T orre.= R11v.mo P. General de San Francisco.::;::. Y Jo participamos á ' 
P. H. para su cumplimient'o en todas sus panes , ordenando, que 008 

remita lo8 ｴ･Ｚｾｴｩｭ ｯ ｾｩｱｳ＠ de haber jurado todos los religiosos de esta ｲＺｵ･ｳｾ＠
tra provincia , luego qu•e los reciba de sus Prelados locales,= Damosd 
V. P. R. la seráfica bandicion , y encomiéndenes á Dios que le guar e 
muchos aiios. = S:1n Franclsco de Madri<l 6 •e abril de 1 8 a o. 

, El General. 
Embarf!Gciones ven_idas ,al puerto el día de ayer. .. 

De Santa ｃｲｵｾ＠ de Tc-oer& , Mataga y .'l'arragona en 39 dias, el pa 
troq Gab\iel Estaper, espaiiól, laud San Antonio, de 110 toneladas, 0011

• 

traj>ós , caraasas y cobre á varios. = De Algeciras , Málaga y ｔ｡ｲｲ｡ｧｯｾ｡＠
en 18 días , ef' p!!troq Agus'tin Maristaoy, catalan , laud Angel ｾ･＠ 11 

Ｈ［ｾ｡ｲ､｡ Ｌ Ｌ ｟＠ ､ｾ＠ 1$ ｴＹｮｾ｡Ｎ､ｵＬ＠ con Cllrnasas y alpiste de 1u cuenta.= De ｌｸｳｾｯ｡［＠
'Villanueva do Portiman, Salou y Tarragona ea 18 ellas, el patron ｊ｡ｬｾ＠
Alsina, ca talan , místic9 Vírgen del Cármen , de 2,¡ toneladas , con .a • 
godon y carnasas á varios. = De Benidorme, Salou y Tarragona en 10 dJ&St 
el patron Josef Fuster , espafiol, jabega San Autonio 1 de so ｾｯｱ･ｬ｡､｡ｳＬ＠ coJJ 
algarrobas de su cuenta. 

. Idem despachadas. . 1 
Para Crtte el patr.on Gabriel Freixas , mallorquin; jabeque Vírgen de 

Cármen , con naraoj.as . = Para· Torrevieja el ca pitan D. J u11n Bmtista Bad· 
terra, gallego , be: :·gtotin Vírgeo del Cármea , en lastre. = ｐｾｴｲ｡＠ Vinar 1 

el patron Josef Agu8tio Roao, valenciano, laud San Fraacisco Javier' eB 
lastre. 
· Venta. El que quiera comprar un birlocho de dos ruedas , acuda al ､･ｬｬｾ＠
pJl{lho de este periódico , que le .informarán de quien desea venderlo. S 

Rttomos. En la pesada del Escudo de Francia , calle Nueva de aA 
F'raocbco , hay gna t artana de retorno para Perpiiían , un coche para ﾡｶＮｲ｡ｾ＠
drid ó su carrera , otro para Zaragoza , y caballos de todoa usos para 
vender. 

0 
Pifrdida. Desde el CaU hasta las Carmelitas calzadas se perdieron cuatr • 

plumas negr:.s p ra gorros , tres de juntas y ｵｮｾ＠ sudta ; el que ｬｾｳ＠ ｨ｡ｾ･＠
encontrado y teng1 la bondad de entregarlas en la ·tienda de modxsta ｾ＠

dicha calle ､ｾＺｬ＠ C.s ll , frente el arco de San Ramo o, cua JlÚm 6 , que 
was de las gracias ddrán una competeota gratifir,;,¡cion. di• 

Teatro. Hoy se egPcutará por la compaíúa dram&tica oacioualla ｣｣Ｎｴｮｾ＠ IJ" 

graciosa en tres actos, titulada Et mayor ｣ｾｮｴｲ｡ｲｩｯ＠ amigo y Diablo pred•jic 
11

• 
dor ; despues se b¡¡ilará e 1 bolero , y concluirá con el sainete el Duende 
trido. A las siete. 

Ell la imprenta de JJrusÍ· 


